
SEÑOR 

JOSE ALBINO SINCHIRE ARROBO, Gerente General y representante legal de la 

COMPAÑÍA MAR 8: JAMESCITYCAR S.A. ante usted comparecimos, decimos y 

solicitamos: 

1.- Por medio del presente nos permitimos notificar la transferencia que a 

continuación se detalla: el señor FRANCISCO ANTONIO GAONA JARAMILLO, 

de estado civil divorciado, con cédula de Identidad y ciudadanía 1705093415, 

cede su título de acción, de $192,00 ordinario y nominativo por un valor total 

de $192,00 que tiene fincado en la COMPAÑÍA MAR 8: JAMESCITYCAR S.A., 

en beneficio del señor JOSE ALBINO SINCHIRE ARROBO, con cédula de 

Identidad y ciudadanía 1100649779, por lo que se servirá tomar nota del 

particular y a su vez NOTIFICAR A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE 

ESTA TRASFERENCIA. 

En lo posterior el señor JOSE ALBINO SINCHIRE ARROBO es propietario de la 

totalidad del título de acción número CUATRO. 

Quito, octubre 23 del IN 
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FRANCISCO ANTONIO GAONA JARAMILLO JOSE ALBINO SINCHIRE ARROBO 
      

C.I. 1705093415//CEDENTE// C.!. 1100649779//CESIONARIO// 

 



 



 


